
K ú m . 6. Sábado 6 de Enero. Año de 1877. 

ítofctm 
A S V S R T S R C I A OFICIA! . . 

Las leyes, órdenes y munidos que hayan de insertarse en 
{o* BOL-TIJO:* o n c i A L E s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Kdüores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publica todos los tHaw. excepto los domingos. 

Pr.tcios DE SCSCRICIOY.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, S4.—Fuera 
dt esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, d«s reales. 

A D V E H T E H C I A X D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Circulares. 

En 1.° del corriente ha concluido el 

Í>lazo que determina el art. 13 de las Rea-
es Instrucciones de 27 de Marzo del año 

próximo pasado para dejar limpio de 
cauutillo de langosta todo3 los terrenos 
infestados; los de particulares por los 
medios que creyesen más adecuados sus 
dueíios, y los del Estado y Propios por los 
que se establecen en los artículos 14, 15 
y 16 de las mismas Reales Instrucciones. 

Ku consecuencia de lo prevenido, es 
llegado el caso de examinar si los propie
tarios por su parte, y los Alcaldes con 
las Comisiones locales de los pueblos, .en 
la gestión que se les tiene encomendada, 
han cumplido con la ejecución de las ope
raciones que corresponden, y donde quie
ra que so adviertan omisiones acerca de 
tan importantes medios de extinción, de
be procederse sin levantar mano á deiar 
definitivamente limpios de canuto todos 
los terrenos que aun contengan gérmenes 
de la infección. 

Los Delegados de la Comisión auxiliar 
de esta provincia, que tienen el encurto 
de inspeccionar los trabajos de extinción 
que se practican, recorrerán los distritos 
en los que rcsultau terrenos denunciados 
por tal concepto, y que apareceu de la 
relación publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
número 274, dando parte inmediatamen
te á este Gobierno civil de cuanto advir
tieren y sea procedente. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos les 
auxiliarán en sus visitas de inspección y 
seráu directamente responsables de las 
quejas que se formulen por lo respectivo 
á tan iraportaute y urgente servicio. 

Madrid 5 de Enero de 1877.=-El Go
bernador, J. Elduayen. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Aduanas con fecha 27 del mes anterior 
me dice lo que sigue: 

«DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.— 
Circular.—Los numerosos abusos á que 
ha dado lugar en porjuicio de los indus
triales de buena fe el empleo de las mar
cas, puestas por los mismos fabricantes en 
los tejidos, para acreditar la nacionalidad 
de estos en su circulación, tanto por cabo
taje como por tierra, obliga áesta Dirección 
general á buscar un medio de imposibili
tar, ódisminuir alomónos, dichos abusos, 
sin crear nuevas trabas al tráfico; pues 
éstas siempre redundan en perjuicio de 
la industria nacional, que el Gobierno de 
S. M. tiene el decidido propósito de fo
mentar. Por esto, antes de proponer*al 
í íxcmo. Sr. Ministro de Hacienda lo que 

sea conveniente respecto á la circulación 
de los tejidos y ropas nacionales, este 
Centro directivo hará un estudio detenido 
del asunto, examinándole bajo todas sus 
fases, á fin de que puedau vencerse las 
dificultades que presenta y queden res
guardados los intereses del comercio, de 
la industria y del Fisco. 

El dato más necesario para un trabajo 
de esta índole es el conocimiento de la pro
ducción nacional y la situación é impor
tancia de los centros fabriles, y por este 
motivo esta Dirección general ha elegido 
la investigación de estos extremos como 
punto de partida de sus trabajos. Al efecto 
ha resuelto lo siguiente: 

1.° Todos los industriales, ya trabajen 
por su cuenta, ya sean jefes.ó dueños de 
un obrador ó fábrica, y como tales contri
buyan en España á la elaboración de te
jidos, ¿ules, encajes, pasamanería y ro
pas hechas, darán en todo el mes de Enc-
ro de 1877 una relación jurada, con ar
reglo al modelo adjunto, que comprenda 
el detalle de los eleraeutos de fabricación 
con que cuentan, y las cantidades aproxi
madas de las materias primeras que em
plean, y de los (ejidos, ropas, e tc . , que 
con ellas elaborau anualmente. 

A dicha relación acompañarán d os 
ejemplares de la marca ó marcas de fá
brica que cada industrial haya adoptado. 

2.° Se comprenderán en relaciones 
distintas, aunque pertenezcan al mismo 
dueño y estén reuuidas en el mismo lo
cal: l . ° la fabricación de hilados y tejidos 
de seda, y mezclas de seda y otras fibras; 
2 / la de lana y sus mezclas con otras 
materias, 3.* la de /¿¿7o y sus mezclas, y 
4.° la de algodón. 

3.° Dichas relaciones juradas se pre
sentarán al Alcalde de cada pueblo, cuya 
autoridad las remitirá al Gobierno civil 
de la provincia respectiva para que aque
lla oficina las envíe á esta Dirección g e 
neral. 

Y 4.° Este Centro comprobará desde 
el mes de Febrero próximo los datos que 
se le envíen, y procederá con arreglo á 
lo que dispone la legislación vigente de 
Aduanas contra los que ocúltenla ver
dad ó sean morosos en el envío de las re
laciones.» 

Lo que he dispuesto hacer insertar en 
este periódico, con el modelo á que se 
hace referencia, encargando á los señores 
Alcaldes se sirvan dar á esta circular la 
mayor publicidad posible para que llegue 
á conocimiento de todos los industriales 
de esta proviucia, quienes están directa
mente interesados en facilitar á la Admi
nistración los medios de perseguir el con
trabando y ol fraude, tan perjudiciales á 
los progresos de la industria legalmente 
establecida, como ala Hacienda nacional. 

Madrid 5 de Euero de 1877.=E1 Go
bernador, J. Elluayen. 

Modelo de las relaciones juradas. 

Profiaai de.. Partido judicial de... Ayonlaaieato de... 

Relación jurada que yo D dueño de 
(aquí se po)idrá la palabra taller, fá • 
i>rica ú obrador, 6 el aparato de que 
e. firmante disponga y el objeto de la 
fabricación), establecido en el pueblo 
de , calle , número , presenta 
á la Direcciou general de Aduanas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la or
den-circular de 27 de Diciembre de 
1876, de los elementos de fabricación 
con que cuento en el dia de la fecha 
para ejercer mi indutria, y de las can
tidades aproximadas de materias pri
meras y productos manufacturados 
que respectivamente empleo y elaboro 
anualmente en mi establecimiento. 

ELEMENTOS DK FABRICACIÓN. 

Fuerza motriz. (Se expresará si es 
animal, de agua ó vapor, y el número de 
caballos efectivos que mida.) 

Aparatos para prepararlas fibras tex
tiles para el hilado. (So comprenderán 
los loóos ó diablos, batanes, cardas, ma-
nuares y mecheras; los rastrillos y má-
([uinasparapeinarlino, cáñamo, lana, etc.; 
las de lavar esta fibra, los tornosy arañas 
para la seda y cualquier otro análogo.) 

Aparatos para hilar. (Se indicará la 
naturaleza de las máquinas, expresando 
su clase, si son automáticas (selfactings) 
y sobre todo el número de husos de cada 
una.) 

Aparatos preparatorios para el tejido 
(urdideras comunes ó mecánicas, devana
deras, máquinas para parar ó encolar la 
urdimbre, para hacer canillas, etc.) 

Telares. (Se expresarán separada
mente: 1.° los comunes de lanzadera mo
v i d a á mauo y de volante,.y 2.° los mecá
nicos, indicando el número de los que 
tengau mecanismo á la Jacquard ú otro 
aparato adicional.) 

Aparatos para el blanqueo,tinte, estam
pación y aprestos de los tejidos. (Se 
indicarán con sus nombres los diferentes 
aparatos para lavar las telas, las calderas, 
cubas, tinas, barcas para los tintes, los 
aparatos para la estampaciou, expresando 
el números de cilindros de cada máquina, 
los batanes, perchas, tuudosas, hidro, 
extractores ó turbinas, aparatos de tosta-
ciou, calandrias, etc., etc.) 

Aparatos no comprendidos en las 
clases anteriores. 

HATERÍAS PRIMERAS QUK SE EMPLEAN. 

Se indicará en kilogramos la cantidad 
de fibras en copos ó hilos que se emplean, 
poniendo separadamente la seda, lana, 
lino, c'niamo y algodón. 

TEJIDOS Ú OBJETOS QUE SE ELABORAN. 

Se pondrá separadamente y con clari
dad si son tejidos en piezas, cortes o pa
ñuelos, ropas hechas, pasamanería, tul, 
encajes, etc. , y en cada uno la cantidad 
cu kilogramos y por separado, con arreglo 

a la prescripción 2 . a de la circular, los 
tejidos de seda, lana, hilo y algodón. 

V.° B.° del Alcalde del pueblo 
y sello de la Alcaldía. 

Fecha 
y firma del Interesado. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
Habiéndose dispuesto que todos los 

estancos y expendedurías de esta corte se 
hallen surtidos de toda clase de cédulas 
personales, so ruega al público que pon
ga en conocimiento de esta Administra
ción cualquier falta que notare para acor
dar inmediatamente lo que corresponda 
una vez probada la denuncia. 

Madrid 5 de üUiero de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustin Geuou. 

D. Autonio Cabrera, Juez municipal do la 
villa de Bruuete. 
Hago saber que por providencia del día 

16 dol corrieute ho acordado proceder á la 
venta en pública subasta de las fincas embar
gadas á los deudores por la contribución del 
año'económico de 1S74 á 1375. 

En su virtud tendrá lugar el primer re
mato el dia 3 do Enero venidero, á las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal: cuyas fincas, con el nom
bre de los deudores y su capitalización, con 
sus cuatro linderos; advirtieado qae las fin
cas anunciadas se rematan por todos los des
cubiertos que resulten adeudar los contribu
yentes que se relacionen, según resolución ad
ministrativa: 

Número 20 de orden. Antonio Aviles.— 
Una tierra, de ca1>er de fanega y media de 
tercera, al sitio llamado el Valle: linda S. y 
N. Francisco Uceda: M. Antonio Cabrera, 
y l \ Manuel Caumel; capitalizada en 450 pe
setas. 

Núm. 34. Victoria Aviles (herederos).— 
Una tierra en los Grajales, de caber cuatro 
fanegas de tercera: linda al S. Santiago Gu-
rillo; M. Aureliano Gabilano3; N. y P- En
sebio de Diego; capitalizada en 1 .668 pesetas 
6 6 céntimos. 

Núm. 42. Saturnino Albarado.—Una par
te do casa en la calle de San -Sebastian do 
estapoi/.icion, núm. 54. y linda alS. la calle; 
M.Francisco Uceda: \ . P«blp Rufo, y V. 
herederos de María Martin: capitalizada cu 
l.ooo pesetas. 

Núm. 50. Mateo Barbero.—Una casa en 
esta población y su calle del Calvario, nú
mero 2: linda al S. Fornaado Serrano; M. la 
calle; N. calle del Espojo, y P. herederos de 
Aviles; capitalizada en 337 peseras G6 cén
timos. 

Núm. 54. Lino Varea.-Uua casa en esta 
población y su calle de Madrid: liúda al S. 
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Esteban Martiu: X. la calle; N. Fraivisco 
Martin, y p. l a citada calle; capitalizada en 
322 pesetas 06 céntimos. 

Nüm. S2. Aurcllano Calvo.—Una tierra 
al camino del Lomo: de cabefMe tres fane
gas de tercera: linda al S. Ambrosio Aviles; 
M. el camino; P. herederos do Francisco Ca
brera, y X. Francisco Pérez; capitalizada en 
867 pesetas. 

Nñm. 92. Jacinto Caballero.—Una casa 
en esta población, callo del Mediodía: lindfc 
alS. , M. y P. Manuel do Diego, y X. Ale
jandro Caños; capitalizada en 4í)0 pesetas. 

Núm. 104. Marcos de Diego (herederos).— 
Una viña, de caber fanega y media do tierra 
de primera y fanega y media de segunda, al 
sitio dol Fresnedal. linda al S, Cirilo Hahiu; 
M. Aurcliano Caumel; P. Xicasio Aviles, 
y N.. Aniceto Martin; capitalizada en 393 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 111. Lui3 de la Fuente.—Una tier
ra, de caber de cuatro fanegas do tercera, al 
cerro del Tejar: linda al S.la vereda de V. os
lóles; M. Tiburcio Lucero; P. el mismo, y X. 
Basilio González; capitalizada en 1.166 peso-
tas 66 céntimos. 

Nüm. 119. Rogelio Fernandez.—Una ca
sa en esta población, calle do ¡las Peñas, nú-
moro 4: linda al S. Margarita Martin; X. la 
misma; M. la calle, y P. la Hacienda; capi
talizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 124. Eulogio Gabilanes.—Una ca
sa en esta población, en la calle de la Amar
gura: linda al S. Don Gil Castelao; M. La ca-
ÜDJ P. el citado Gil. y X. Santiago Manzano; 
capitalizada en r»00 pesetas. 

Núm. 123. Claudio González (herede
ros).—Una casa en esta población, calle do la 
Cruz: linda al S. la calle; M. Antonio Cabre
ra; P. .Tnana Guallarte, y X. la misma Jua
na; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 130. Antonio Gómez. —Una casa 
en esta población, en la callo dol Escorial-
linda al S. Antonio Cabrera; ML Francisco 
Aviles; X. Feliciana Diaz, y P. la calle; ca
pitalizada en 622 iKsetas 60 céntimos. 

Núm. 132. Andrés Gabilanes.—Una tier
ra al sitio los Llanos de Pedro Aguado, de 
caber nuevo fanegas de tercera: linda al S. 
Bonifacio Herreros; M. Cirilo Bahía; P. 
Francisco Martiu, y X. Xicasio Aviles; ca
pitalizada en 2.033 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 137. Josí Granizo (herederos). — 
Una casa en esta población, calle- Real de has 
Angustias: linda al S. Josefa López; M. Eu
logio Fernandez; P. la calle, y N. herederos 
do Martin Pozas; capitalizada en 2.27'» pe
setas. 

Núm. 142. VicioriauoGonzález (herede
ros).—Una tierra do nueve fanegas de segun
da al camino de Sevilla la Nueva: linda al S. 
López Lozano; M. heredero de José López; 
P. Don Cirilo Bahía, y X. la carretera de 
Navalcarnero; capitalizada en 5.350 pesetas. 

Núm. 11'». Máximo Galvez,— Una casa 
enestapoblacio-i, calle de las Eras: linda al 
S- La calle de La Zarza; Sil. las eras; P. Cesá
reo Gabilanes, y X. Gabriel Redondo; capi
talizada en .925 pesetas.. 

Núm. 151. Luis González. — Una tierra 
de una fanega de primera al sitio do la Cue
va: linda al S. Modesto Pozuelo; M. el cami
no; P. Bonifacio Herreros, y X. el camino; 
capitalizada en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 163. Carlos Herreros. — Una viña 
al sitio llamado el Fresnedal. de caber 709 
cepas: linda al S. Baldomera Cabrera; M. ol 
camino; p. Victorlauo Pozuelo, y X. el mis
mo camino; capitalizada en 2.300 pesetas. 

Núm. 164. Basilio López.—Una casa en 
esta población, al barrio do Abajo: linda al 
S. con los herederos de Raimundo Calderón; 
M. y P. la calle, y X. la callo de Madrid: 
capitalizada en 2.375 pesetas. 

Núm. 167. Josa Lucero. — Una tierra al 
sitio llamado la Soledid, de una fanega y 
nueve celemines de primera: linda al S. el 
camino dol Fresnedal: M. Francisco Aviles; 
P. el mismo, y N. Don Cirilo Bahía; capita
lizada cu 2.933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 181. Juana Marcos.—Una casa en 
esta población, calle del Escorial: linda al 

S. la calle; M. Tomás Serrano; P. Hermene
gildo Roblodano, y X. Prudencio Tabeado; 
capitalizada en 3.750 pesetas. 

Xúm. 132. Ramón y Prudencio Merina-
ro.—Una tierra camino de Palomero, de cin
co fanegas de segunda: linda al S. ^fanuel 
Uccda Montes; M. Julián Manzano; P. Cirilo 
Bahía, y X. el camino; capitalizada en 3.193 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 130. Restituto Martin.—Una tier
ra en ol Platero, de dos fanegas y media de 
segunda: linda al S. aguas del camino viejo; 
M. Don Cirilo Bahía; P. Pedro Bahía, y V. 
ol mismo D. Cirilo Bahía; capitalizada *en 
1.133j>csetas33 céntimos. 

Xúm. 183. Felipe Martin Taboada.—Una 
tierra do viña al arroyo de Palomcque, de 
catar una fanega de tercera: linda al S. Teo
doro Redondo; M. Rafael Sánchez; P. Seve-
riano Gabilanes, y X. el arroyo; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 195. Regino Martin.—Una tierra, 
de caber tres fanegas de segunda, situada al 
camino do Navalcarnero: linda al S. Cirilo 
Bahía; M. Hilario González; P. López Lo
zano, y X. Mariano Paz; capitalizada en 
L.933 [pesetas. 

Núm. 190. María Martin Alvarcz.—Una 
viña en la Zorrera, de caber dos fanegas do 
primera: linda S. Gregorio Rodríguez; P. y 
M. Francisco Pcrez. y X. el arroyo; capita
lizada cu 1.200 pesetas. 

Núm. 204. Jullau Manzano.—Una tierra 
en los Arenales, de caber cinco fanegas y 
nueve celemines de tercera: linda al S. Ma-
nuol Caumel Muñoz; M. Cirilo Bahía; P. 
Vicente Martiu, y X. Victoriano Pozuelo; 
capitalizada eu 1.700 pesetas. 

Xúm. 209. Ramón Merinero.—Una tier
ra cu la Barrauca, de do3 fauegas y media de 
segunda: liúda al S. José Gabilanes; M. ol 
camino; P. Victoriano Pozuolo, y X. Manue
la Bahía; capitalizada ou 1.033 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 214. Regino Merinero.—Uua tier
ra al sitio los Anguiuos, de caber tres faue
gas de tercera: linda al S. Hermenegildo Ro
blodano; M. la vereda; X. herederos de Lu
cio Calvo, y P. Cipriano Uceda; capitalizada 
en 3rt3 pesetas. 

•Xúm. 227. Policarpo Potenciauo.—Una 
casa eu esta poblaciou y su plazuela del 
Pradillo, núm. 11: linda S. el Pradillo: 
M. ol callejón; P. Juana Caumel, y N. Se-
veriauo Gabilanes; capitalizada ou 1.000 pe
setas. 

Xúm. 229. Manuel Paz.—Una casa on 
esta población y al sitio del barrauco de Al-
macra, siu número: linda al S. Bernabé Bar
rero; M. Julián Uceda; P. ol barranco, y X. 
Francisco González; capitalizada on 1.000 
pesetas. 

Xúm. 231. Buenaventura dú Peso.—Una 
casa en la plazuela del Pradillo: linda al S. 
el callejón; M. Feli])e Mendoza: P. Aniceto 
Martin, y X. Policarpo Potenciauo; capitali
zada en 1.000 pesetas. 

Xúm. 238. Lucio Pérez (herederos). — 
Una tierra en los Morales, de dos fanegas y 
media de tercera: linda al S. Rujwrto Gon
zález; M. Gabino Rodríguez; P. Santiago 
Gouzaloz, y X. Ruperto Gonzabz; canica i-
zada on 733 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 201. Mariano Montes.—Una tierra, 
eu el olivar de San Sebastian, de caber de 
tres fanegas de segunda: linda al S. Aniceto 
Martin; M. la carrocera de Xavalcarnero; P. 
Mauuel Caumel Calvo, y X. Aniceto Martin; 
capitalizada en 1.950 pesetas. 

Xúm. 239. Mariano Pérez (herederos).— 
Una tierra en el cerro do las Vacas, de caber 
de uua y media • íauega de segunda: linda al 
S. Cirilo Bahía; M. Baldomera Cabrera, y 
P, y N. Galo Paz; capitalizada eu 1.300 pe
setas. 

Núm. 243. Marcelino Potenclono (here
deros).—Una tierra en el carril de Quijorna, 
de dos fanegas do primera: linda D. Cirilo 
Bahía por el S.; M. Sandalio Potenciauo; P. 
Pedro Antonio Sánchez, y X. el carril; capi
talizada en 2.233 pesetas. 

Núm. 256. Francisco Reyero.—Una viña 

en el cerro de las Vacas, de caber de una fa
lo segunda: linda al S. Modesto Pozuo

lo; M> Cirilo Bahía; P. herederos de Mariano 
de Diego, y X. Lucio Pcrez; capitalizada en 
766 pésete» 66 céntimos. 

Xúm. 257. Vicente Rodrigues. — Una 
tierra en el eecro de Aragón, en esta juris
dicción, de calíer de dos fanegas? de tercer»: 
linda al S. el tfrroyurM. heredera» de Felipe 
Paz: P. Audréjt Gabflanes, y X. Aureliano 
Galúlanes: capitalizada enr «33 pesetas 33 

| céntimos. 
Xúm. 253. Salustiano Rodríguez.—Una 

tierra en la pradera de los Hilos, de caber do 
do3 fanegas de tercera: linda al S. Xicasio 
Aviles; M. Fraucisco Aviles; P. la pradera, 
y X. Pedro Antonio Sánchez: capitalizada en 
6iK> pesetas. 

Xúm. 266. Gabino Rodríguez.—Una tier
ra en el Lomo, de ca'oor d? cuatro fanegas de 
tercera: liúda S. Gregorio Calvo: M. José 
Martiu Aviles; P. Prudencio Herreros, y X. 
Don Cirilo Bahía; capitalizada en 1.166 pe
setas 66 céntimos. 

Nüm. 277. Autouio Rodríguez. — Una 
tierra en la Zorrera, partición con P. y Ma
riano, que linda al S. con los herederos de 
Pío Rodríguez; M. el arroyo; P. Manuel de 
Diego, y X. Facundo Sánchez; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Xiim. 236. Hermonegildo Robledano.— 
Una parte de casa en esta población y su-
callo de los Montes: linda al S. la callo del 
Escorial; M. su callo; P. Teodoro Redondo, 
y X. herederos do Juana Marcos; capitaliza
da en 1.250 pesetas. 

Núm. 239. Miguel Rodríguez.—Una tier 
ra de dos fauegas de primera al sitio dol Rio: 
linda al S M M., P. y X. con el rio y el 
propietario; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Xúm. 299. Miguel Serrano.—Una casa 
en esta población, callo do la Cruz: liúda al 
S. la callo; M. Facundo Serrano; P. Marga 
rita .Martiu, y X. Perfecto Aviles; capitaliza
da en 3.333 pesetas. 

Valentín, Juana y Manuela San José.— 
Una parte de casa en esta población y su ca 
11c de Madrid: linda al S. el juego de pelota 
M. Gregoria Bahía; P. Jos:-Gil, y X. Eva. 
risco Comez: capitalizada en 1.50o pesetas. 

Núm. 317. Cipriano Uceda.—Uua tierra 
en el Caño Xuevo, do cal>er una fanega de se
gunda: liúda al S. el camino viejo: M. Anto
nio Aviles; P. y X. aguas que bajau al referi
do ciño; capitalizada eu 766 pesetas 66 eéu-
timos. 

Lo que se auuucia al público por si al
guna persona desea interesarse en la adqui
sición de las fincas anunciadas y por si los 
interesados desean desempeñarlas, lo cual 
podrán verificarlo abonando antes del remate 
el débito y costas causadas; advirticudo á la 
vez quo son admitidas las posturas que cu
bran las dos terceras partes de la tasación. 

Bruñóte 16 de Diciembre de 1376. = El Juez 
municipal. Antonio Cabrera. = Por su man
dado, ol Comisionado, Damiau Ortega. 

D. Antonio Ventura, Juez municipal de la 
villa de Fresnedillas. 

Hago saber que eu providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
embargados á los sujetos que se hallan eu 
descubierto del pago de contribución terri
torial en este distrito municipal corres
pondiente al año económico de 1373 á 1874 
y de todos los domas años que resulten adeu
dar hasta la celebración del remate* según 
lo ha resucitóla Administracioneconómicade 
la provincia en 23 de Agosto del corrieute 
año; y eu su virtud tendrá lugar ol primer 
remate en las Casas Consistoriales de esta 
villa el dia S del mes do Enero próximo ve
nidero, y hora de las doce de su mañana; 
cuyos bienes, con la tasación que se les ha 
dado á partir del líquido imponible con que 
figuran cada una. es como siguo: 

Xúmero6deórden. D. Aniceto Castillo.— 
Un cercado de cuatro fauegas y seis celemi
nes de segunda en viña de Fernandez: lin 
da S. Vicente Ventura; M. Jerónimo Gómez; 

P. la Dehesa, y X. Remigio Fernandez: li
quido imponible 20 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizado cu 675 pesetas. 

Xúm. 12. D. Martin Cabrero.—Tierra en 
la Cal azuela, de cuatro falitegas de tercera: 
linda S. Marcelo Alvarcz: Sí. Fcüx Plaza: P. 
Agustín Rnbiu. y X. Marcelo Alvarcz: líqui
do imponible 10 pesetas; capitalizada en 333 
pesetas 33 cíntimos. 

Núm. 24b,. D. Tsidoro Gómez.—Tierra en 
San Bartolomé, de cinco fanegas de tercera: 
linda S. La Dehesa; M. y P. Rentas de San 
Bartolomé, y X. Alejandro Plaza: líquido im-
nible 20 pesetas; capitalizada en 666 pesetas 
66 céntimos. 

Xúm. 27. Doña Juana González.—Un 
prado en el Caño, de una fanega de terce
ra: linda S. Victorio Martiu; M. ol camino, 
P. el arroyo, y X. dicho Martin: líquido im
ponible 17 pesetas 50 céntimos; capitalizado 
eu 563 pesetas 33 comimos. 

Núm. 36. Doña Juliana Hernández.— 
Herrén ou Cauto Redondo, de una fanega de 
tercera: lindi S. Xarciso Hernández; M. Pe
dro González; P. el mismo, y X. Xicanor 
Rubio: líquido imponible 4 pesetas 50 cénti
mos; capitalizado en 1*0 pesotas. 

Xúm. 42. D. JoséMarcin.—Unpradoccr-
cado en la Moraleja, de una fanega y seis ce-r 
lemines de terconV: linda S. Xarciso Hernán
dez; M. Rufo Gómez; P. el camino, y X. Pe
dro Peña: líquido imponible 6 pesetas 75 cén
timos; capitalizado en 225 pesetas. 

Xúm. 43. Doña Andrea Moreno.—Una 
tierra cu la Moraleja, do cuatro fanegas de 
torcera: liúda S. Gabino Ventura; M. ol 
mismo. P. Julián García, y X. el arroyo: lí
quido imponible 16 pesetas; capitalizada en 
533 pesetas. 

X um. 48. D. Francisco Plaza y Pastor.— 
>Un linar en la Moraleja, de tres celemines 
de segunda: linda S. Dámaso Peña; M. el ar
royo; P. el dicho Dámaso, y N.Gabino Ven
tura: liquido imponible 22 pesetas 50 cénti
mos: capitalizado eu 750 pesetas. 

Xñm. 65. D. Lúeas Plaza.—Un linar eu 
Valdeoven. de tres celemines de segunda: 
linda S. el arroyo: M. Pedro Peña; P. cami-
mino público, y X. Antonio Ventura: liqui
do imponible 22 pesetas 50 céntimos; capi
talizado en 750 pesetas. 

Xúm. 71. Doña Fermina Plaza.—Un li
nar en la Moraleja, de tres celemines de se
gunda: linda S. Julián García: M. el arroyo; 
P. Guillermo Wite, y X.'Podro Funes: líqui
do imponible 22 pesotas 50 céntimos; capita-
zado en 750 pescas. 

Xúm. 73. Doña Clementa Plaza.—Una 
tierra en las Memorias, de seis fanegas de ter
cera: linda S. Gaspar de la Plaza; M. Vicente 
Ventura; P. dicho Gaspar, y X. Nicolás 
Ventura: líquido imponible 24 pesetas; ca
pitalizada on 800. 

Núm. 82. D. Agustín Rubio.—Un cerca
do al Lauchar, do seis celemines do tercera: 
linda S. Xarciso Hernández: M. Pedro Gon
zález; P. el mismo, y X. Xicolás Ventura: 
liquido imi>onible 2 pesetas 25 céntimos; ca
pitalizado en 75 pesetas. 

El mismo.—Herrén en los Parralojos, de' 
tre3 celemines de tercera: linda S. Martin 
Cabrero; M. Victorio Martin; P. el mismo., y 
X. el referido dueño: liquido imponible 2 pe
setas; capitalizado eu 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 63. D. Clemente Rubio.—Un pra
do en Xavalroble, de nueve celerniírcs de 
tercera: linda S. Francisco Panadero; M. 
Leouardo Botello; P, la bañada, y X. Ani
ceto Castillo: líquido imponible 4 pesotas 50 
céntimos: capitalizado eu 150 pesotas. 

El mismo.—Un herrón on los Parra-
lejos, de tres celemines de. tercera: linda S., 
M. y X. Clemente Rubio, y P. la dehesa de 
XavaLagamella: líquido imponible 4 pesetas 
50 céntimos; capitalizado eu 150. 

Xúm. 90. Doña Autonia Ventura.-vUna 
tierra al sitio del Pinar, de uua fanega y sei* 
celemines de tercora: linda S. Víctor Herre
ro; M. Antonio García; P. Lorenzo Ventura, 
y X. dicho Antonio García: líqiúdo imponi
ble 6 pesetas; capitalizada eu 200. 

I Núm. 97. D. Miguel Alonso.—Un cerca-
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do en el camino de Valdemorillo, tituladlo la 
Cpbacha, de seis celomines do tcrconi: linda 
S. el camino; Sí. y P. Gabiuo Ventura, y N. 
Vcitorio Martin: liquido imponible 2 pesetas 
25 céntimos; capitalizado en 75 pesetas. 

Núui. 111. D. Bonifacio Mo, ?ua.—Una 
tierra en las Cañadillas, de una fanega de 
cercen1.: linda S. la Cañada; M. Pío Ventura; 
P. cercado de las Cañadillas, y X. término 
de Robledo: líquido imponible 7 pesetas; ca
pitalizada en ¿33 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 123. D. Matías Pía™.—Un cercado 
en la viña de las Pórtalas, de una fanega de 
scguuda: linda S. Nicanor Rubio; M. el mis
mo; P. Victorio Martiu. y X Josefa Ven
tura: liquidolniponible 7 pesetas; capitaliza
do en 233 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al publico para conoci
miento de los que gusten interesarse, y así 
bien de los deudores. I03 cuales pueden satis
facer sus cuotas y costas antes do dicho acto 
si quieren evitar que el mismo tenga efecto; 
y en caso de que hubiese licitadores, deposi
taran estos el importe en que se les adjudica
sen las finirás, conforme alo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la Admi-
nis¿ra<,;..»M .vonVnicaon el P«>U-:TIN* O F I C I A L 

del 14 del mismo mes y año, ¿cuyojefecto de
signará el Juzgado el depositario, previas las 
formalidades legales. 

Dado en Fresuedillas á 17 do Diciembre 
de 1S76. = E1 Juez municipal suplente por 
ausencia del Juez, Isaac Juez. = El Comisio
nado, Pedro Atienza. 

D. Antouio Ventura. Juoz municipal de la 
villa do Fresuedillas. 
Hago saber que on providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
publica subasta de los bienes inmuebles em
bargados á los sujetos que se hallen en des
cubierto del pago de contribución territorial 
correspondiente al año económico de 1875 
á 1876 y de todos los demás añosque resulten 
adeudar hasta la celebración del remate, según 
lo ha recnelto la Administrado i económi
ca el 28 de Agosto del corriente añi*; y 
en su virtud tendrá lugar el primor remate en 
las Casas Consistoriales de esta villa el dia 8 
del mes de Enero próximo venidero, y hora de 
las doce de la mañana; cuyos bieues, con la 
tasación que sa les ha daioá partir del liqui 
do imponible con que figuran cada una de por 
sí, es como sigue: 

Número 5 de orden. D. Reguío Carriou.-
Una tierra en el Canalizó', di una fanega 
seis celemines de tercera: linda S. Autonio 
Ventura: M. Victoriano Gómez; P. Andrés 
Moreno, y NT. jurisdicción d) Roblado: 'lí
quido imponible " peseta i; capitalizada on 200. 

Núm. 9. D. Pedro Cabrero.—Un linar en 
las Ollas, de seis celemines de segunda: linda 
S. y M. Leoncio Alvarez: P. ol camino, y N. 
Ramón Clemente: líquido imponible 1$ pose-
tas 25 cuntimos; capitalizado en 603 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 14. Doña Secundin-a Fernandez.— 
Una parce de caja en esta población, on la 
PlacotU3la, núm. 4: liúda S. Guillermo Wite; 
M. Auic3to Castillo; P. la calb, y N. Isaac 
Juez: líquido imponible 7 pesetas 50 cénti
mos: capitalizada en 187 pesetas 77 cuntimos. 

Núm. 20. D. Isidoro Gómez. — Un liuar 
en la Vega, de un eelomiu de segunda: linda 
S. Manuel Pana.lero: M. el arroyo; P. An
drés Rodríguez, y N. José Martiu: líquido 
imponible 3 pesetas: capitalizado en 100. 

Núm. 21. Doña Juana González. — Una 
casa en la calle de la Peña, núm. 5: linda S. 
y M. la calle: P. Cándida García, y N. Víctor 
Hueso: líquido imponible 15 i>ese5as; capita
lizada en 375. 

Núm. 20. D. Severiano García. — Una 
tierra en Matacanilleda, de dos fanegas y seis 
celemines de tercera; linda S. Ezequie! Peña; 
•£ y P- (-rabino Ventura, y N. Marcelo Al-
varez: líquido imponible 10 pesetas; capitali
zada en 333 pese:»3 33 cuntimos. 

Núm. 32. Doña Juliana Hernández. — 
Un herrén en la Malilla, de seis celemines de 
ercera: linda S. Francisco Panadero; M. y 

P. Gabino Ventura, y N. Hipólito Peni: lí
quido imponible 3 pesetas; capitalizado 
en 100. 

Núm. 3d. D. .luán Martin.—Un linar en 
la Moraleja, de tres celemines de segunda: 
linda S. camino da la Fuente; M. Mariano 
Peña; P. Cándido García, y N. herederos de 
Manuel Gómez: liquido imponible 6 pesetas; 
capitalizado en 200. 

Xúm. 33. D. José Martin.—Una tierra 
en la Dehesa y sitio de Fuente Fría, de una 
fanega de scguuda: linda Saliente Nicanor 
Rubio; M. María Rubio: P. Pedro González, 
y N. Severiauo (Jarcia: líquido imponible 7 
pesetas; capitalizada en 250. 

Xüm. 3$. Doña Andrea Monno.—Un li
nar eu la Moraleja, de dos celemines de se
gunda: linda 8. Guillermo Wite; M. el arro
yo; P. Antonio Castillo, y Norte entrada de 
los linares: líquido imponible 15 pesetas; ca
pitalizado en 500. 

Núm. 45. D. Fraucico Tlaza Pastor. -
Tierra en el Canalizo, de una fanega de ter
cera: linda S. el camino: M. Marcelo Alva-
rez; P. el arroyo, y Norco Josefa Hernández: 
liquido imponible 6 pesetas; capitalizada 
en 200. 

Núm. 68. D. Ezaquiel Peña.—.'ercado en 
las Cancheras, de una fanega do segunda: lin
da S. y M. Gabino Ventura, P. y Norte el 
mismo Ezequiel: liquido imponible 22 pese
tas 50 céntimos; capitalizado en 750 pesetas. 

Núm. 69. Doña Clemeuta Plaza.—Liuar 
en la Cañada, do tres celeminea de segunda: 
linda S. Candelas García: M. Marcelo Alva-
rez: P. Mariano Plaza, y Norte el arroyo: lí
quido imponible 22 pesetas 50 céntimos: ca
pitalizado en 750 pesetas. 

Núm. 73. D. Estanislao Rodríguez.—Un 
liuar en la Moraleja, do dos celemines de tor
cera: linda S. José Martin: M. el mismo; P. 
el arroyo, y N. Agustín Rubio: liquido im
ponible 15 pesetas: capitalizado en 500. 

Núm. 77. D. Nicanor Rubio.—Tierra en 
el Canalizo, de una fanega y seis celemines 
de tercera: liúda S. la Dehesa: M. Juliana 
Hernández; P. el arroyo, y Norte Nicolás 
Ventura: líquido imponible 0 pesetas; capita-
1 izada en 200. , 

Xúm. 78. D. Agustiu Rubio.—Un herrén 
cu los Degollados, de una fanega de torcera: 
liúda S. Estanislao Rodríguez; M. el camino, 
P. y N. Cipriano Plaza: líquido imponible 
pesetas 50 céntimos; capitalizado cu 150 po-
secas. 

Núm. 70. D. Clemente Rubio.—Una tier
ra en Matarrubia, de una fanega y tres cole-
miues do tercera: linda S. Severiauo (Jarcia; 
M. Reguío Carrion; P. el camino, y Norto 
Josefa Voutura: líquido imponible 5 pesetas: 
capital izada en 1(50 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 87. D. Nicolás Ventura.—Un linar 
en la Moraleja, de un celemín de segunda: 
linda S. y M. Nicolás Ventura; P, Esteban 
Plaza, y X. el camino: líquido imponible 7 
pesetas 50 céntimos; capitalizado cu 210 pe
setas. 

Núm. 89. D. Lorenzo Ventura.—Tierra 
en el Prado Montes, de tres fanegas do terce-
cora: linda S. Víctor Herrero; M. Autonio 
Ventura; N. Eustaquio Ventura, y P. el refe
rido Víctor: liquido imponible 12 pesetas; ca
pitalizada en 400. 

Núm. 93. D. Ensebio Botello.—Tiera en 
el Prado Montes, de 15 fanegas de tercera: 
liúda S. la Cañada: M. Ramón Clemente; P. 
Mariano Plaza, y Norto Prados de Montes: 
líquido imponible fio pesetas capitalizada 
en 2.000. 

Núm. 94. D. Ignacio Fernandez.—Cerca
do en las Chaparras, de do3 fanegas y seis 
celemines de tercera: linda S. Mariano Plaza; 
M. Severiano García; P. Francisco Panade
ro, y N. la callejilla: líquido imponible 11 
pesetas 25 céntimos; capitalizado eu 375 pe
setas . 

Múui. 95. D. Eustaquio García.—Cerca
do en las Chaparras, de tres fanegas de pri
mera y tres celemines de segunda: linda S. y 
M. Lorenzo Muñoz, y P. y M. José Martin: 
líquido imponible 40 pesetas 50 céitimos; 
capitalizado en 1.350 pesetas. 

Núm. 104. Doña Agustina Martin.—Un 
herrén eu los Navazos, de tres celemines de 
tercera: linda 8. Mariauo Plaza} M. el cami
no: P. Alejaudro Plaza, y N. .lulian García: 
líquido imponible 2 pesetas50 céntimos; ca
pitalizado en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 105. Doña Francisca Martiu.—Una 
tierra en el Puente, do cuatro fanegas y seis 
celemiues do torcera: linda S. la Cañada; M. 
Hipólito Pena; P. el camino, y N. el arroyo: 
líquido imponible 18 pesetas: capitalizada 
en 600. 

Núm. 108. D. Manuel de Pedraza.—Una 
tierra en la Povedilla, de 15 fanegas de pri
mera: linda al 3 . y M. el Pinar; P. el arroyo, 
y N. Deogracias Pedraza: líquido imponible 
60 pesetas; capitalizada en 2.000. 

Núm. 103. D. Deogracias Pedraza.—Una 
tierra en la Povedilla, de 17 fanegas de se
gunda: linda Si el caniiuo: M. Manuel Pe
draza; P. el arroyo, y N. Estéfana Pedraza: 
líquido imponible 68 pesetas; capitalizada en 
2.266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 113. D. Inocente Romanillos.—Un 
«cercado al Prado del Monto, de cinco fanegas 
de segunda: linda S. Prado del Monte de 
Abajo; M. Eusobio Botello; P. Mariauo Pla
za, y N. Víctor Herrero: líquido imponible 
100 pesetas: capitalizado on 3.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 115. D. Silvestre Sánchez.—Un 
herrén en ol Canalizo, de seis celemines de 
segunda: linda S. Félix Plaza; M. el mismo 
dueño, y P. y N. el mismo: líquido imponi
ble 2 pesetas 25 céntimos; capitalizado en 
75 pesetas. „ 

Lo que 33 anuncia al público para conoci
miento de I03 que gusten interesarse eu la su
basta y así bien de los deudores, los cuales 
podrán satisfacer sus cuotas y costas antes del 
acto del remate si'quieren evitar que el mismo 
tenga efecto; y en caso de que hubiere licita
dores, depositarán estos el importe eu que se 
les adjudicaren las fincas, conformo á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publi
có la Administración económica en el BOLE-
TIN OFICIAL, del 14 del mismo mes y año, á 
cuyo efecto» designará el Juzgado el deposita
rio, previas las formalidades legales. 

Dado on Fresuedillas á 17 de Diciembre 
do 1876.=El Juez muoieipal suplente por au
sencia del Juez, Isaac Juez.—El Comisiouado, 
Pedro Atienza. 

D. Cándido Bormeio, Recaudador y Comi
sionado de apremio de la jurisdicción mu
nicipal de Majadahouda. 
Hago saber que según providencia del 

Sr. Juez municipal del misino se venden 
eu pública subasta los bienes inmuebles 
que les fueron embargados á los deudores 
por la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1S74 á 1875 y de 
todos los demás año3 económicos que resul
tasen adeudar hasta la celebración del remate, 
según lo ha resuelto la Administración eco
nómica en 28 de Agosto -del corriente año; 
el dia 8 de Enero próximo entrante tendrá 
lugar el primer remate en el sitio de costum
bre, y hora de diez á doce de su mañana, 
ante el expresado Sr. Juez: cuyas fincas, 
seguu la primera capitalización, e3 como 
sigue: 

Número 11 de orden. D. Manuel Alvarez. 
Sabido.—Dos fanegas do tierra de primera 
en el sitio del Cristo, hoy majuelo con 800 ce
pas: liúda S., M. y X. con Isidoro Gala, y 
P. camino do Pozuelo: líquido imponible 84 
pesetas; capitalizadas en 2.800. 

Núm. 12. D. Juan Alvarez (herederos).— 
Una era empedrada de seis celemines: linda 
S. Manuel Bustillo; M. Josefa Barrios; P. 
León Hernández, y M. Manuel Bustillo: lí
quido imponible 80 pesetas; capitalizada en 
2.666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 20. D. Manuel Alvarez Calvo.— 
Una octava parte de casa calle del Cristo, 
número 12: linda B; Laureano Martin: M. 
Antonio Salgado; P. Laureano Ugena, y N, 
callo de la Monjita: líquido imponible 13 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 337 pe
setas 50 céutimc3. 

Núm. 23. D. Tomás Alvarez.—Dos fane
gas de tierra en las de seis, de segunda y ter
cera clase, en la Noria: li.ida S. Vicente 
Gala; M. Isabel Moya: P. Guillermo Cuervo, 
y N. Juan de Rozas: líquido imiwnible 8 pe
setas ~>f) e-íntimos; capitalizada on 283 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 32. Doña Bernarda Bustillo.—Una 
tierra do tres fanegas y seis celemines, mitad 
de la de siete, de cuarta, eu el Tejar: linda M. 
Callejón: P. herederos de Donato Marzo; S. 
el arroyo del Tojar, y N. con dicha contri-
buyenta: líquido impouible 1 pesetas 62 cén
timos; capitalizada on lfio pesetas. 

Núm. 36. D. Eladio Bravo.—Mitad do 
casa calle Real, núm. 42: linda S. Manuel 
Bustillo; M. con la calle; P. el Callejón, y N . 
Pablo Bravo: liquido imponible 15 pesetas; 
capitalizada en 375. 

Núm. 42. D. Francisco Bravo.—Una 
cuarta parce de casa cafte de la ltabia, nú
mero 14: linda S. herederos de Juan Monte
ro: M. Pedro Labrandero; P. la callo, y N. 
Victoriano Sánchez: liquido imponible 7 
pesetas 50 céntimos: capitalizada en 187 pe
setas 50 c íntimos. 

Núm. 44. D. Genaro Bustillo.—Una tier
ra de ocho fanegas de segunda en la CV.ña-
mara: llinda S. Marcelino Busállo; M. cami
no de Ja Venta, y P. vereda de Rozamartin: 
liquido imponible 60 pesetas; capitalizada 
en 2.000. ' 

Núm. 45. Doña María Bravo.—Cuarta 
parce de casa en la calle de la Granadilla, 
número 9: linda S. Ccferiuo Granizo: M. el 
mismo; P. la calle, y N. Alejo Hernández: 
líquido imponible 7 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 55. D. Matías Cano.—Cuarta par
to de casa en la calle de la Iglesia, núm. 16: 
linda toda ella S. Isidoro Gala; M. Pedro 
Diaz: P. dicha calle, y N. Isidoro Salgado: 
líquido imponible 3 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 93 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 57. Doña Gertrudis Calvo.—Un 
pajar y corral en la plazuela de Juan 
Sauz, núm. 9: linda S. dicha plazuela: M. 
Vicente Gala; P. Salustiano Gil, y N. callo 
de San Roque: líquido imponible 30 pesetas; 
ca] .lizada en 750. 

Núm. 60. D. Tomás Calvo.—Una tierra 
de ci »co fanegas de segunda en la Grajera: 
linda S. Isabel Labrandero; M. y P. Valen
tín García; y N. camino del Plantío: líquido 
impoui le 37 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 1.250 pesetas. 

Núm. 61. Doña María Calvo.—Mitad de 
casacallede laFlor,núm. 15:liudaS. la calle; 
M. Pedro Labrandero: P. Isabel Labrandero, 
y X. Isidro de Rozas: líquido impouible 22 
pesetas 50 céntimos: capitalizada en 562 pe
setas 50 c.mtimos. 

Núm. 66. D. Gregorio Calvo.—Mitad de 
tierra de la de diez f-.megis, de tercera, en el 
Villar: linda S. Pedro Estrada; M. camino 
del Villar: P. Guillermo Cuervo, y N. el Es
trada: líquido imponible 22 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 89. D. Tomás Guallarte. — Una 
tierra de cinco fanegas de tercera en Valde-
baTca: linda S. Juan y Patricio Serrano; M. 
el arroyo de Valdebarca, y P. Rufino Busti
llo: liquido imponible 22 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 102. D. Gregorio Gómez. — Una 
cuarta parte de casa calle del Viento, núme
ro 1: linda S. toda ella con la calle: M. Dio
nisio Bravo, y P. N. con un solar: líquido 
imponible 3 pesetas 75 céntimos; capitaliza
da en 93 pesetas 75 céntimos. 

Xúm. 106. Doña Laureana Guillen.—Una 
cuarta parto do casa calle de la Monjita, nú
mero 3: linda S. calle del Cristo; M. Francis
co Domingez: P. y N. con dicha calle: líqui
do imponible 5 pesetas 50 céntimos; capita
lizada on 137 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 107. D. Ramón Guillen.—Mitad 
de casa calle de la Carnecerla, núm. 4: linda 
S. Juan de Rozas: M. corral del Concejo; 
P. dicha calle, y N. con la calle Real: liquidó 
imponible 11 pesetas 25 céntimos; capitaliza
da cu 281 pesetas 25 céntimos. 
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Núm. 113. D. José Gil.—Mitad de casa 
calle Real, núm. 4 ) ; liúda Salieuce Eustaquio 
Martin; M. Pablo Bravo, y P. la calle: liqui
do imponible 7 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 187 pesetas 5 0 céntimos. 

Xúm. 125. D. Joaquin Herrauz.—Mitad 
de casa calle de la Iglesia, núm. 9 : linda S. 
la dicha calle; M. y P. Pedro Martinez, y N. 
calle del Cura: líquido imponible 10 pesetas; 
capitalizada en 2 5 0 . 

Núm. 129 . D. Inocente Herrauz.—Tre3 
celemines de una ora empedrada en el Cris
to: linda S. lluperto Grauizo; M. Braulia 
Rodriguez, y P. Apolonio de Rozas: líquido 
pnponible 10 pesetas; capitalizados eu :v.$3 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 143 . D. Antonio León.—Dos cele
mines de era empedrada'en el camiuo Ancho: 
lindan S. y M. Juan Labraudero; P. camiuo 
Ancho, y X. Francisco Sauz: líquido imponi
ble 7 pesetas 75 céntimos; capitalizados en 
2'^ pesetas 83 céntimos; 

Núm. 153. D. Bonito Labraudero.—Mi
tad de casa calle de la Granadilla, núm. 3 1 : 
linda S. Policarpa Lorauca; M. y P. Mauuel 
Bustillo: líquido imponible 11 pesetas 25 
céntimos: capitalizada en 281 pesetas 25 cén
timos. • 

Núm. 154 . D. Julián Labraudero Mora
les.—Seis celemines de era empedrada en la 
Laguna: lindan S. camino del Campo-santo; 
M. Mavcoliuo Bustillo; P. Juan Millan Gre
gorio, y N. con la Laguna: liquido imponible 
2 0 pesetas; capitalizados eu 0f>6 pesetas (57 
céntimos. 

Núm. 155. D. Paulo López.—Cuarta par
te de casa calle de la Monjita, núm. 2: linda 
S.con Silverio Horran; M. la calle, y P. 
calle Real: líquido imponible 5 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 137 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 157. D. Victoriauo Lago.—Mitad 
de dos fanegas de segunda en M ajunque ra: 
linda S. Salustiano Gil; M. Isidro de Rozas; 
P. Vicente Gala, y N . Julián Alvaroz: líqui
do imponible 7 pesela3 50 céntimos; capita
lizada en 250 pesetas. 

Núm. 15S. Doña Cipriaua Labraudero.— 
Una cuarta parte de casa calle Real, núm. 3 2 : 
^inda S. y N. Pedro Montero; M la calle, y 
P. Vicente Gala: líquido imponible 120 pese
t a 76 céntimos: capitalizada eu 3 .018 pese
tas 7r> céntimos. 

Núm. 159. D. PolicarpoLoranca.—Mitad 
de casa calle de la Granadilla, núm. i•': linda 
S. Martin Xlvarez:-M. Benito Labraudero; 
P. y N. dicha callo: liquido imponible 22 pe
setas; capitalizada on 5 5 0 . 

Núm. ltJl. D. Julián Labraudero San
tos.—S^is fanegas de tierra en Puentecilla: 
linda S. Vicente Gala; M. Braulio Montero: 
líquido imponible 15 pesetas: capitalizadas 
en 5 0 0 . 

Núm. lf>2. D. Jesús Labraudero (herede
ros).—Mitad de tierra de seis fanegas cu el 
Villar: linda S. Pedro Montero; M. Juan de 
Rozas, y N. el arroyo: liquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en G25 pe
setas. 

Niim. 104. D. Ramón López.—Una fane
ga de viña de tercera en el Villar: linda S. el 
mismo contribuyente; M. Agustin do Rozas; 
P. Manuel Feito, y N- Juan de Rozas: liqui
do imponible 5 pesetas; capitalizada en 16S 
l l e t a s 67 céntimos. 

Núm. 133. Doña Paula Montaro.—Mitad 
de una fanega y seis celemines de segunda en 
la Grajera: linda S. Dolores Ceinos: M. arro
yo de la Urajera: P. Juan Millan Gregorio, y 
N. vereda de la Grajera: liquido imponible 
5 pesetas céntimos; capitalizada en 183 pe
setas 33 contamos. 

Núm. 187. D. Victorio Martin (herede
ros).—Una tierra de dos fanegas de segunda 
eu Cuelga Perros: linda S. el arroyo; M. Gui
llermo Sanfor: P. Francisco Toledo, y N. 
Antonio Salgado: líquido imponible 15 posa-
tas: cp.pitalizada eu 500 . 

Nüm. 188. Doña María Magdaleuo.—Mi
tad de ero emj>edrada. de tres celemines, eu 
el Cristo: linda S. calle del Cristo; M. Rafael 
Montero: P. vereda y frontera de Guillermo 

( ñervo: líquido imponible 5 pesetas; capita
lizada eu 166 pesetas 67 cíutimos. 

Núm. 190. D. Pantaleon Meneudoz.—Mi
tad de casa calle de la Rabia, uúm. 15: linda 
S. Gabriel Diaz; M. Fausto Moutero: P. José 
Rodriguez: líquido impouible 7 pesetas 50 
céntimos: capitalizada en 1S7 pedias SQ cén
timos. 

Núm. 191 . ü . Pedro Montero.—Mitad de 
Cisa callo Real, núm. 3 0 : linda S. otra casa 
del mismo; M. cou La calle; P. Cipriano La
braudero, y N. con el mismo contribuyente: 
liquido imponible 13 pesetas; capitalizada 
en 6iK). 

Núm. 192. D. Mariauo Menendez. —Una 
cuarta parte de casa calle del Arcipreste, uú-
mero 4 : linda S. la calle; M. y P. Lucio Bus-
tillo; líquido imponible 7 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 187 pesetas 5 0 céntimos. 

Núm.' 199 . D. Saturio Magdaleuo. — 
Cuarta parte de casa calle del Cristo, núme
ro 5: linda S. dicha calle; M. Santos Grego
rio; P. Eugenio Gala Gómez, y N. Manuol 
Bravo: liquido imponible 7 pesetas 5 0 cénti
mos; capitalizada eu 187 pesetas 5 0 céntimos. 

Núm. 205. D. Mauuel Montero.—Una 
tierra, hoy viña, de caber una fanega y seis 
celemines, en la viña de Güilo; linda S. Vi
cente Gala; M. Pedio Rubio: P. Guillermo 
Cuervo, y N. herederos de Fraucisco Her
nández: líquido imponible 11 pesetas 25 cén
timos; capitalizada cu 375 pessta3. 

Núm. 207. Doña Victoria Montero.— 
Cuarta parte de un pajar, calle de la Flor, 
número 18: linda S. Atanasio, Millan. y P. |a 
calle: líquido imponible 2 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada en 6 2 pesetas 5 0 céntimos. 

Núm. 209 . D. Evaristo Martinez.—Cuar
ta parto de una viña de tres fanegas de terce
ra en la Grajera: linda S. Hipólito Labrau
dero; M. el arroyo: P. Frauiseo jasado: lí
quido imponible 3 pesetas 75 céutimos; capi
talizada eu 125 pesetas. 

Núm. 212 . D. Juau Millan Muy;:.—Mi
tad de tierra de tres fanegas de seguuda en 
Carralero: liúda S. Donato Gala; M. Aniceto 
Maigdaleno; P. y N. Atanasio Millan: líqui
do imponible 3 4 pesetas 50 céntimas; capita
lizada eu 1.158 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 213 . D. Casimiro Montero.—Dos 
celemines de era empedrada en el Campo
santo: linda S. camiuo do las Rozas; M., P. 
y N. Pedro Labraudero: líquido impouible 
6 pesetas 75 céntimos; capitalizada en -2-r> 
pesetas. 

Núm. 215 . D. Eustaquio Martin.—Una 
tierra do ocho fanegas de primera en Barruu-
do: linda S. Román Montero; M. Lucio Bus-
tillo; P. el rio, y N. Victoriauo Ibañez: li
quido imponible 84 pesetas; capitalizada en 
2.S00 pesetas. 

Núm. 218 . D. Gregorio Montero.—Mitad 
do un pajar, calle del camino Ancho, uumero 
4 2 : linda S. el camino; M. Ricardo Martin; 
P. Romau de Oscijo, y N. Ramón Montero: 
liquido impouible 3 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 93 peseras 75 céntimos. 

Núm. 228. Doña Juana Ortiz.—Una tier
ra do dos fanegas de tercera eu Barrio: linda 
S. Isidro de Rozas; N. ol mismo; P. Vicente 
Gala, y M. el arroyo: líquido imponible 15 
pesetas; capitalizada en 5 0 0 . 

Núm. 2 3 1 . D. Eugenio Pulgar. — Cuarta 
parte de pajar, calle del camiuo Ancho, nú
mero 2 3 : linda S. dicha calle: M. León Lo-
dres; P. la calle del Cristo, y N. Roque La-
brandero: liquido imponible 3 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 9 3 pesetas 75céutimos. 

Núm. 240. D.Calixto Retana.-—Mitad de 
seis fanegas de viña, de segunda, eu el Car
ralero: linda S. Juan de Rozas; M. Francisco 
Sanz: P. Donato Gala, y N. Dionisio Grani
zo: líquido imponible 9 3 pesetas; capitaliza
da en 3 . 1 0 0 . 

Ntnu. 2 4 1 . D. José Rodrig iez.—Mitad de 
tierra d e cuatro fanegas de segunda en Bra-
í n u d o : linda S. Fraucisco Sauz: M. el arroyo: 
P. y N. Vicente Gala: líquido imponible 15 
pesetas: cvpitalizada cu 5< H >. 

Núm. 2 4 2 . D. Regino Rodríguez.—Mitad 
de casa calle del Viento, uúm. 1 1 : linda S. la « 
calle; M. la misma calle; P. y N. Donato | 

Guillen: líquido imponible 15 pesetas; capi
talizada en 3 7 5 . 

Núm. 2 4 3 . D. Agus;iu de Rozas.—Mitad 
. de tierra de seis fanegas da tercera en Vallo 
¡ del Pozo: linda S. Mauuel Feito; M. Evaristo 
, Martin; P. con Genaro Bustillo, y N. con el 
' mismo: liquid) imponible 13 pesetas; capita

lizada en 433 pjs¿ta3 33 céutimos. 
Núm. 24'). Doña Braulia Rodríguez.— 

Cuatro exemiaes de era empí Irada a i el 
I Cristo: linda Saliente Rafael Moutero: M.con 
I Julián Alvarez Calvo; P. Apolonio de Rozas, 

y N. Laureauo Martin: liquido imponible 13 
pise;.vs 50 céntimos; capitalizados en 450 pe
setas. 

Núm. 251. D. Juau Serrano.—Mitad de 
22 fanegas de viña de seguuda en Cuelga 
Perros: linda S. Francisco Toledo; M. camino 
del Pasadero, P. Manuol Bustillo, y N. So-
tero Morales: liquido imponible 81 pesetas 75 
céntimos; capitalizada on 27 peietas 25 cénti
mos. 

Núm. 2r>5. D. Isidro Salgado.—Dos fa
negas de tbrra do tercera en el Olivo: linda 
S. Juau Hernández; M. Juliana Morales, y 
P. y N. Roque Grauizo: liquido imponible 
9 pesetas; capitalizadas en 3 0 0 pesetas. 

Niim. 2 f 6 . D. Feliciano Salgado.—Una 
tierra de una fanega y seis celemines do se
gunda en Majunquera: linda S. Gertrudis 
Calvo; M. el arroyo; P. Julián Alvarez, y N. 
Isabel Moya: líquido imponible 11 pesetas 25 
céntimos; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 2 6 3 . D. Agustin Tapia. — Mitad 
de nueve fauogas de tercera en Navalengua: 
liúda S . M u n v l i n o Bustillo; M. Eustaquio 
Martiu: P. tierras del mismo, y N. el arroyo 
do Navalengua: líquido imponible 20 pesetas 
25 céntimos; capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 2 7 5 . D. Agustiu Valero. — Una 
tierra de dos fanegas do tercera cu la Mina: 
linda S. Julián Labraudero Santos; M. con 
Mariano Santos: P. y N. camiuo de lloza-
tuartin: líquido imponible 9 pesetas; capita
lizada en 300 pesetas. 

Núm. 276. D. Antonio Valero. — Cuarta 
parte de uua tierra de cuatro fauegas de cuar
ta en los Veneros: linda S. León Lodres; M. 
Francisco Toledo; P. Pedro Labraudero, y 
Norta el arroyo: líquido imponible 2 pesetas 
50 Céntimos: capitalizada en 33 pesetas 3 3 
céutimos. 

Núm. 2 8 1 . D. Vicente Verde.—Cuarta 
parte de una viña, de do3 fanegas y seis cele
mines de seguuda, eu el Cristo: liúda S. Mar
celino Bustillo: M. Roque Granizo; P. y N. 
camino di Pozuelo: liquido imponible 14 pe
setas 7"»céntimos; capitalizada en 491 pesetas 
67 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto para 
que lo sirva de conocimiento por si alguien 
quisiera enterarse, lo mismo que á los deudo
res, quiene3pueden satisfacer sus cuotas, cos
tas, dietas y recargos antes de verificarse el 
expresado acto; debiendo advortir que las 
posturas del primer remate, igualmente que 
las del segundo,caso que hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que dispone el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1 8 7 1 . 

Majadahonda á 20 de Diciembre de 1 8 7 6 . = 
El Sr. Juez uiuuicipal, Isidro de Rozas. = El 
Comisionado, Cándido Bermejo. 

Providencias Judiciales. 

J U Z S A J Q S Gt P R I M E R A I N S T A N C I A 

Buena* lata. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se saca á pública 
y voluntaria subasta un terreno que for
ma parte de la finca núm. 280 del tercer 
cuartel hipotecario de esta corte, que mi
de una área plana de 4.663 metros 99 de
címetros cuadrados, ó sean 60.073 pies 
80 céntimos, - que presenta uua línea, de j 
fachada de 60 metros á la carretera de Va- ¿ 

lenCia, y linda por Norte con dicha carre
tera; por Este con calle proyectada en el 
ensanche; por Sur con terreuos de la 
Compañía Belga, y por Oeste con terre
nos que se reserva el vendedor, hallándo
se debidamente marcado y deslindado en 
e l terreno. El precio es el de 48.059 pe
setas 4 céntimos, ó sea á 80 céntimos de 
peseta el pié cuadrado, no admitiéndose 
postura inferior á aquella cantidad, que 
es la de tasaeiou, por corresponder el ter
reno á un menor. El pago se hará en 
cuatro plazos iguales al contado y los 
tres años su<:<:$ivo.>. y para tomar parte 
en la licitación se depositarán previamen
te en la mesa del Juzgado 5.000 pesetas 
en metálico. Para el remate se ha seña
lado el dia 31 del corriente, á la una de sa 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
situada en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia. Las personas que quieran enterarse 
de las demás condiciones de la subasta 
y adquirir otros pormenores, pueden acu
dir á la Escribanía del actuario, calle del 
Espejo, núm. 2, piso principal derecha. 

Madrid 5 de Enero de 1877.=El Es 
cribano, Francisco Fernandez déla Torre. 

144—76 

Centro. 

D. Francisco Bcrnad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente so cita y emplaza á 
D. Antonio Castilla para que dentro del 
término de 10 días improrogables com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario, por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante, á contestar 
la demanda de menor cuantía interpues
ta contra el mismo por Doña Escolástica 
Saenz de Cenzano, representada por el 
Procurador D. Mauricio Castañares, so
bro pago de 2.790 rs. procedentes de 
alquileres vencidos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se lo señalarán los es 
trados del Juzgado, con quien so enten
derán las sucesivas diligencias, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
l876.=Francisco Beruad.= El Escriba
no,Vicente Sinforiauo Revilla. 

1 4 3 - 4 4 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por el infrascri
to Escribano, se saca á la venta en pu
blica subasta un terreno sitoeu la Vega 
de la Arganzuela: linda al Norte con 
herederos de Gabriela Martinez de la 
Toba; Sur camino de las Yeserías; Este 
tierras de D. Manuel Llanos, y Oeste ter
reno de D. Baldomero Moreno; y una casa 
enclavada dentro del mismo terreno, 
conocida por la del Cabrero, que com
prende toda la finca una superficie de 
121.206 pies y 36 céntimos, y lia sido ta
sada en la cantidad de 24.462 pesetas 50 
céntimos; para cuyo remate se ha seña
lado la hora de la una de la tarde del 
31 de Enero próximo, en el local de au
diencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, convento 
que fué de las Salesas; y para más ante
cedentes se hallarán do manifiesto I09 
autos en la Escribanía todos los dias no 
feriados, de once á tres de la tarde. 

Madrid 29 de Diciembre de 1876.= 
Venancio de Orche. 142—54 

Inclusa» 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera iustaucia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se participa al público que 
la subasta de caballerías, granos y fincas, 
sitas en el pueblo de las Rozas, anuucia-
da en el Diario y BOLETÍN del 19 y 20 de 
Diciembre para el 14 del actual, se ha 
trasladado al 27, en la misma forma y 
condiciones. , 

Madrid 3 de Enero de 1 8 7 7 . = V . ° B . = 
Balda.=E1 Escribano, La Torre^ 

1 4 5 - 2 4 

MAPRID: 1STT.—Oüciiia tipográfica del Hospicio. 


